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VII.Reincidencia y responsabilidad 
penal de adolescentes

Francisco Maldonado*

1. Introducción

reinciden-
cia

.

-

-

-
-

-
lege ferenda

-

de esa misma casa de estudios.
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-

de adultos

algunas cuestiones de carácter general. 

2. Precisiones preliminares

2.1 Efectos asociados a la(s) circunstancias agravantes referidas a 

reincidencia

En términos técnicos el término “reincidencia” se asocia a la concurrencia de los 

-
-

el delito mientras cumple[n] una condena o después de ha-
berla quebrantado sido condenados [ ] anteriormen-
te por delitos a que la ley señale igual o mayor pena
“sido condenado[s] anteriormente por delito[s] de la misma especie

La mera recaída en el delito natural del término -

-

-
irreprochable conducta anterior

-
-

Etimológicamente el término reincidir 
estaría compuesto por el verbo latino ‘incidere’, que significa ‘caer en’ y por el prefijo ‘re’ cuyo 
significado podría ser comprendido como ‘otra vez’, por lo que el significado del término re-incidir 
sería interpretable como ‘volver a caer en’.
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 y 

. 

-
 

-

-

“condenas anteriores

hubiere sido condenado con 
anterioridad por delito al que la ley le señale igual o mayor pena

amplio de 
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reiteración sancionada en 
sentido natural .

grosso 
modo

a) Carácter imperativo de las definiciones adoptadas por el legislador al 

regular las circunstancias modificatorias de responsabilidad penal

el deber 
de instancia de considerarla -

-

. 

“presentaban una condena

mejor arbitrio judicial

.
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-

-

las circunstancias del hecho” debe ser 

-

.

b) Carácter imperativo de los efectos previstos por el legislador

-
-

-

Fundamentación  
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-

acorde a las reglas previstas para su ponde-
ración -

compensación 
racional

de arribar a dicho efecto . 

acorde a las 
reglas previstas para su ponderación -

aquellas que 
sean procedentes

-

2.2 Consecuencias

-

:

párrafo 4 del Título III del Libro I del 
Código Penal

-

passim
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-

-

saber:

-

neutralización del efecto atenuante

grado

rango de extensión
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idoneidad de la sanción 
para fortalecer el respeto del adolescente por los derechos y libertades de las per-
sonas y sus necesidades de desarrollo e integración social.”. En dicho caso con-

3. Presupuestos normativos 
no existe una referencia o remisión for-

mal y expresa en la Ley 20.084 respecto de la reincidencia legal como institución 
jurídico-penal

-

de adultos

pena base

Párrafo 4 del Título III del 
Libro I del Código Penal, con excepción de lo dispuesto en el artículo 69 de dicho 
Código

-

-

“Para determinar la naturaleza de las sanciones, dentro de los márgenes antes 
establecidos, el tribunal deberá atender, dejando constancia de ello en su fallo, 
a los siguientes criterios (…) c) La concurrencia de circunstancias atenuantes o 
agravantes de la responsabilidad criminal” (el destacado es nuestro)
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-

-

-

“Los antecedentes relativos a los procesos o condenas de menores de edad 
sólo podrán ser consignados en los certificados que se emitan para ingresar a 
las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Gendarmería de Chile y a la Policía 
de Investigaciones o para los fines establecidos en el inciso primero del presente 
artículo” (el destacado es nuestro).

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 19.628, sobre protección 
de datos de carácter personal, el servicio de registro civil e Identificación comu-
nicará al Ministerio Público, a los tribunales con competencia en lo criminal o a 
los juzgados de policía local, en su caso, los datos que soliciten para comprobar 
la reincidencia de los imputados.” 

3.1 Normas referidas a la determinación de la pena en el régimen de 

adolescentes

a) Contenido y sentido del “tenor literal” de los arts. 21 y 24 de la Ley 20.084

-
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tenor literal
su “sentido

-

de esta forma configuran un procedimiento

-
. 

-

Párrafo 4 del Título III del Libro I del Código Penal”. 

circunstancias “atenuantes o agravantes de la responsabilidad criminal

procedimiento de 

-

-

b) Complemento indispensable: la finalidad del art. 21

absoluta. De ser así se corre el riesgo de introducir en el modelo efectos o conse-
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.

-

enlace

. La 

.

-

pena de adultos

tenor literal o la finalidad del legislador. 

en “grados

grados

ofrecerán un índice o indicador asociado a una entidad o “gravedad

conversión

de adolescentes.

Determinación Fundamentación
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-

señalad[a] por la ley para el ilícito 
correspondiente”. 

-

la pena inferior en un grado
las reglas pre-

vistas en el Párrafo 4 del Título III del Libro I del Código Penal

la pena señalada en la ley 

En efecto, basta tener en cuenta que todas las reglas referidas a las etapas in-
completas de ejecución del delito y las relativas a la participación criminal (arts. 
51 a 54 y 61 del Código Penal) como también la amplia mayoría de las referidas 
a la valoración de circunstancias (arts. 65 a 68 bis) prevén dicho resultado como 
consecuencia, con rebajas que van de uno a cuatro grados de penalidad, siendo 
mas bien escasos (y altamente exigentes) los casos en que se dispone una am-
pliación del mínimo de pena23 o un aumento de la misma24. 

-

En ningún caso se podrá imponer una pena 
privativa de libertad si un adulto condenado por el mismo hecho no debiere cumplir una sanción de 
dicha naturaleza.



— 181 —

VII. Reincidencia y responsabilidad penal de adolescentes

-

-

non bis in idem

.

c) El problema del ne bis in idem

doble valoración

Determinación
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-

si ya se aplicó una vez, deben excluirse las aplicaciones sucesivas
-

-

materia
-

Fundamentación
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3.2 Registro de condenas

-
al Ministerio Público, 

a los tribunales con competencia en lo criminal o a los juzgados de policía local (…) 
para comprobar la reincidencia de los imputados . 

-
tes asociadas a reincidencia. 

-

agravante de reincidencia
-

-

-



— 184 —

ESTUDIOS DE DERECHO PENAL JUVENIL IV

-

-

reincidencia se encuentra asociado a la 
-

-
-

reincidencia -

la reincidencia en su 
sentido natural -

reincidencia

4. ¿Es aplicable la agravante de reincidencia en el sistema de 
determinación de la pena de adolescentes?

4.1 Aplicación de la regla subsidiaria contenida en el art. 1° de la Ley 20.084

-

“En lo no previsto [ ] serán aplicables, supletoriamente, las disposiciones conte-
nidas en el Código Penal y en las leyes penales especiales.”
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-

. 

“la Ley N° 20.084 Sobre Responsabilidad Penal Adolescente, inequívocamente 
estableció un subsistema penal especial en favor de los adolescentes infractores 
de ley completamente distinto del régimen normativo anterior, el que como único 
elemento distintivo del estatuto de los adultos preveía un castigo de prisión dis-
minuido (…) Se dispone, entonces, de normas penales especiales que sólo son 
aplicables a los jóvenes porque los medios punitivos y toda la actividad estatal 
ante el ilícito tienen en cuenta que ha de ejecutarse sin desatender el interés 
superior del niño, esto es -brevemente- sin afectar el desarrollo del menor. Lo 
anterior es directa consecuencia de haberse aceptado que los destinatarios de 
unas y otras normas, los adolescentes y los adultos, son distintos (…) Que, con-
secuentemente, ha de aceptarse que estas últimas reglas conforman el subsis-
tema penal aplicable a los adolescentes, que tienen el carácter de especiales, y 
que las comunes han de entenderse como de aplicación subsidiaria”35.

“que la Ley Nº 19.970 (…) no es aplicable a los adolescentes, no obstante que 
su texto no distingue entre adultos y adolescentes”36, teniendo en cuenta que “en 
este contexto normativo, no tiene cabida esta sujeción a la autoridad justificada 
por la sola circunstancia de la sentencia condenatoria, porque para un adoles-
cente, no obstante los resguardos legales, no es intrascendente su inclusión para 

passim
Fundamentación

subsidiaria
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toda la vida en un registro de este tipo porque con ello se le mantiene entre 
infractores, en circunstancias que en este subsistema el fin de la pena es la rein-
serción social del menor y toda acción del Estado que no tienda a este objetivo 
ciertamente lo contraría.” Considera, además, que la inclusión del adolescente 
en el registro de huellas genéticas “viene a ser una especie de pena accesoria, 
con la grave circunstancia adicional de que ella le perseguirá de por vida (…) 
de forma que “producirá efectos no sólo cuando mantenga dicha calidad [en 
cuanto adolescente] sino que incluso cuando alcance la mayoría de edad, hay 
que concluir que se trata de una medida que se encuentra al margen de los 
principios inspiradores de la Ley Nº 20.084, relativa a la Responsabilidad Penal 
de los Adolescentes.”37

“todo lo anterior deriva en que la decisión de extender al adolescente K. R. V. C., 
luego de haber sido sentenciado, la obligación de tomarle muestras biológicas 
para ser incorporadas al registro respectivo, importa una afectación de sus de-
rechos de adolescente, toda vez que como ha quedado demostrado se le está 
imponiendo algo que sólo es exigible respecto de los adultos y que, además, 
perturba su reinserción futura, lo que evidencia que en el proceder del recurrido 
se han vulnerado expresas normas contenidas en una Convención Internacional 
y en las leyes aplicables al caso38. 

-

modelo especial en general y del destinatario en particu-
lar) 

-
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replicables en el modelo dirigido a adolescentes . 

. 

de la protección integral de los derechos del 
niño

-

-

-

per se

reconocimiento legal Considerando 
Duodécimo
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detentan en forma natural . 

-

-

-
-

conocido como <niños de la calle>

Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño
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-

-
cial

Las sanciones y consecuencias que esta ley 
establece tienen por objeto hacer efectiva la responsabilidad de los adolescentes 
por los hechos delictivos que cometan, de tal manera que la sanción forme parte de 
una intervención socioeducativa amplia y orientada a la plena integración social.”.

-
-

-

.

-
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ciado al delito

. 

.

4.2 La cuestión central: aplicabilidad de la agravante de reincidencia en 

relación al “modelo”

-

-
-

si tiene sentido las razones te-

 Para CILLERO BRUÑOL

paternalistas.

escuelas al interior de los recintos penales

los siguientes términos de COUSO, “Principio educativo en la cuestión de la pena 
preventivo-especial el problema constitucional que afecta a los menores de edad no tiene nada 
que ver con el derecho a la educación sino con el derecho a la autonomía moral, la dignidad y 
el libre desarrollo de la personalidad (…) la cuestión del consentimiento del adolescente en el 
tratamiento (re)educador o (re) socializador se vuelve una exigencia fundamental, tal como lo es 
para el condenado adulto

mejor cumplimiento o satisfacción
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y sus efectos en dicho modelo.

contumacia rebel-
día” o “desprecio por el derecho el significado de la condena  -nociones 

 una mayor perversidad moral en el infractor

-

Si bien nuestra doctrina ha identificado también otros contenidos materiales 
como fundamentos potenciales de la agravante de reincidencia (en particular, la 
peligrosidad y, sobre todo, el fracaso disuasivo de la condena precedente)58, se 
trata de alternativas que carecen de aplicabilidad por naturaleza o por razones 
de texto legal. La construcción clásica (el fracaso del efecto disuasivo atribuido 
a la condena impuesta), que ocupó un lugar predominante en nuestro medio 
en forma histórica desde las justificaciones propuestas por FUENZALIDA59, ha 
perdido hoy en día cualquier sustento material, en atención a que la Ley 20.253 
ha eliminado la exigencia de cumplimiento efectivo de las condenas precedentes 
que precisamente permitía darle asidero conforme a nuestro derecho positivo. 
Dicha contundente conclusión (destacada en el único texto posterior a dicha 
modificación60) se acompaña además por argumentos de fondo que ponen de 
relieve la inutilidad de pretender utilizar reforzadamente una herramienta (la pena, 

 

-

-
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incrementada) que demostró concretamente su ineficacia61. Por su parte, la mera 
referencia a la peligrosidad ha sido contundentemente rechazada a dichos efec-
tos (más allá que se la identifique tras el presupuesto de la repetición delictiva 
que da forma a la recaída)62. Para ello se ha tenido en cuenta que los elementos 
constitutivos de las respectivas causales de reincidencia no permiten siempre 
afirmar su concurrencia (que operaría en forma objetiva, aun y cuando dicho 
pronóstico no sea sustentable) de forma que necesariamente ha debido ser otro 
el elemento concurrente tenido en mente por el legislador63. No se trata de des-
conocer que tras la recaída y la reiteración (en general) sea posible sostener un 
diagnóstico o pronóstico de peligrosidad (de hecho, así se hace) sino de estimar 
que dicha lectura del dato de la recaída lleva más bien a la asignación de efectos 
diversos, sea que se encuentren referidos al ámbito de las medidas de seguridad 
o, en su caso, al tratamiento de la habitualidad delictiva. Por lo demás, parece 
claro que también en las hipótesis de concurso real de delitos concurre este mis-
mo supuesto (la reiteración de delitos) lo que obligaría a sostener en ellos, igual-
mente, el pronóstico de peligrosidad y sus efectos (en este caso, el aumento de 
la pena). Sin embargo, el efecto jurídico asociado es a veces nulo (en los casos 
regulados a través del art. 74 del Código Penal) o se traduce en una reducción 
del margen de aflictividad global de la condena (cuando se trata de ilícitos de 
naturaleza similar regulados a través del art. 351 del Código Procesal Penal). De 
ahí que el fundamento de la agravante deba buscarse (forzosamente) en el dato 
que aporta la condena previa y no en la mera reiteración o repetición de delitos. 

. Se trata 

-

el fracaso de la primera pena induce a sospechar no que 
ella pueda haber sido insuficiente, sino que acaso por su naturaleza sea inidónea para lograr 
la resocialización del recidivista. En este último caso, lo aconsejable no es exasperarla, sino 
sustituirla por otro género de medida más eficaz para tales circunstancias
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como resultado un “incremento” de lo injusto o de la culpabilidad . 

-
-

rebelde o de “desafío a la autoridad”
. 

-

-
. Constituyen de hecho una muestra carac-

. 

-
. Hasta este momento el adolescente 

asimila la moral y los deberes asociados a la misma con la mera obediencia: el bien 

el bien” o “lo correcto

diversas investigaciones empíricas sobre la evolución de la 
criminalidad juvenil desde el punto de vista de su posible continuidad a lo largo de toda la vida 
del individuo han mostrado con claridad que, incluso en el caso de los denominados delincuentes 
múltiples o intensivos, la conducta punible sigue siendo más bien un <episodio>, y desaparece 
con el paso a la edad adulta”.
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. El de-

de” la regla

-

la propia identidad
dichas decisiones .

en un periodo 
en que la identificación dubitativa del adolescente [con su identidad] le autoriza 
precisamente a efectuar estas diversas tentativas” habitual que 

mayor cercanía o complicidad
entorno familiar donde suele desarrollar una interacción habitualmente definida en términos 

terceros

tomar postura
morales

reacción de rebeldía

yo



— 195 —

VII. Reincidencia y responsabilidad penal de adolescentes

comportamientos antisociales e incluso delictivos se correspondan con una con-
ducta normal del niño y adolescente, formando parte del proceso de crecimiento, 
aprendizaje y desarrollo social de los mismos.” . La recaída en el delito constituye 

comportamiento desviado constituye una “expresión natural” de la ado-
identificación  del 

hecho de que constituye una manifestación errónea de la autonomía y de la asunción 
-

guía respuesta
-

. 

 

hacer efectiva la responsabilidad de los 
adolescentes por los hechos delictivos que cometan

fortalecer el respeto del adolescente por los derechos y libertades de las 
personas
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-

como una circunstancia del mismo o asignarle efectos en tal carácter. 

Debemos tener en cuenta además que, de forma excepcional, también resulta 
posible sostener que dicho significado, móvil o expresión puede no concurrir en 
un caso en particular. Así se sostiene respecto de los llamados casos de multio-
casionalidad o en la recaída motivada por razones pasionales, la referida a delitos 
imprudentes, etc. La constatación de dicho supuesto no conduce sin embargo a 
un resultado diverso pues la aplicabilidad de la circunstancia deberá entonces 
ser desechada por un déficit asociado al contenido material que la justifica. En 
efecto, si bien hemos ya detallado que la concurrencia de los presupuestos de 
una circunstancia modificatoria de la responsabilidad penal deviene en efectos 
imperativos, no se trata de una regla que permita llegar a justificar su aplicación 
en aquellos casos en que no cuenten con un respaldo de base material, asocia-
do al fundamento que les da sentido. En síntesis, no es posible en dichos casos 
sostener el efecto agravatorio o atenuatorio correspondiente en la medida en que 
no concurre la razón que lo justifica. Así se sustenta y acepta en nuestro medio 
con total uniformidad respecto del empleo de veneno en el homicidio calificado83, 
en la alevosía84, en la nocturnidad85, etc.86

mayor” rebeldía de cara 
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-
obediencia a la 

autoridad
-

naturalmente concurre en el adolescente . 

-
mente debiese tener carácter transitorio -

responsabilizar al adolescente por el hecho
favorece su integra-

ción fortalecer el 
respeto del adolescente por los derechos y libertades de las personas” . 

non interven-
tion

del dolor penal

transitorio
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-
-
-

la características de la sanción .

-
-
-

patrones de conducta” .

-
-
-

-

desistimiento” 

. 

-
ta asociado al delito constituye de hecho un factor de riesgo. También lo integra el 

-
carrera delictiva trayectoria 

es necesario contextualizar las nuevas infracciones en este 
proceso. En el desarrollo de futuras investigaciones debieran considerarse estos factores al 
evaluar el cumplimiento del objetivo de integración social y evitación de la reincidencia.”

La seriedad y frecuencia de los nuevos delitos no puede ser 
algo indiferente en su análisis.”
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criminal reiteración

centrar la atención en la interrupción de 
la carrera criminal en lugar de en su continuación, permitió comprobar que la pauta 
general es el desistimiento, que tiene lugar en un determinado momento de la vida 
de todas las trayectorias señaladas” . 

general
pobre

-

por regla -
-

4.3 Síntesis 

En síntesis: La reiteración se muestra en la adolescencia como una manifestación 
-
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-

la agravante de reincidencia -

4.4 La regla de “inherencia” (fundada en el non bis in idem) 

-

el “Párrafo 4 del Título III del Libro I del Código Penal

filtrar” el contenido de las 

non bis in idem
. Entre estas últimas se incluyen no solo 

bis in idem
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que por sí mismas constituyen un delito especialmente penado por la ley, 
o que ésta haya expresado al describirlo y penarlo de tal 
manera inherentes al delito que sin la concurrencia de ellas no puede cometerse”.

inherencia tácita

-

circunstancias de comisión del hecho no se 
podría haber ejecutado el delito sin su concurrencia
dicho resultado emana de cualidades o características personales o actitudes sub-
jetivas del hechor .

-

de incurrir en un bis in idem

sido expresad[a por el legislador] al describir[] y penar[]” 

denominada inherencia expresa.
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evitables -

. 

dicha circunstancia
-

-

función del denominado “principio de división del trabajo entre el Juez y el legislador

ser reincidente”.
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-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
. 

 ha cometido un nuevo delito recaído en el delito. Por 
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5. Conclusiones

reincidencia

reincidencia
recaída en el de-

lito

debiendo rechazarse su aplicabilidad
-

-
idoneidad de la sanción para fortalecer 

el respeto del adolescente por los derechos y libertades de las personas y sus 
necesidades de desarrollo e integración social.”
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6. Excurso: efectos de la reincidencia (en sentido natural) en la 
determinación de la pena de adolescentes

-

-

-

-

-

idoneidad
la sanción “para fortalecer el respeto del adolescente por los derechos y liber-
tades de las personas”  “necesidades 
de desarrollo e integración social.

-

resocializadores.
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-

-

habitual . 

-

es más fácil repetir lo ya realizado
“Qué queda de la culpabilidad la capacidad de resistir la tentación de cometer nuevos 
hechos punibles no crece con el número de condenas anteriores, sino que disminuye (…) en 
este sentido el reincidente  actúa con menor culpabilidad, porque, precisamente, le es más 
difícil obedecer la norma

“El principio de culpabilidad El principio de culpabilidad

en “Anales
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-

-
 desacertado lugar común

-

-

hacer efectiva la responsabilidad por el 
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hecho cometido

Bibliografía Citada
Principio de culpabilidad, carácter del autor y poena naturales 

en el derecho penal actual Teorías actuales en el derecho penal. 75 
Aniversario del Código Penal.

- “Principio de culpabilidad e individualización de la pena El nuevo 
Código Penal: Presupuestos y fundamentos. Libro Homenaje al Profesor Doctor 
Don Angel Torío López

La Recaída en el delito. Modos de reaccionar contra ella

La ley de responsabilidad penal del adolescente como 
sistema de justicia: análisis y propuestas

El principio de inherencia del artículo 59 del Código 
Penal

Derecho penal del niño –adolescente -

La Reincidencia en el Delito en la Justicia 
de Menores”. Colección “Justicia i Societat

La reincidencia en el derecho penal de menores” 
Derecho Penal del Estado Social y Democrático de Derecho. Libro Ho-

menaje a Santiago Mir Puig

La importancia de los grupos en el comporta-
miento juvenil. Especial consideración a la pluralidad de malhechores del ar-
tículo 456 bis nº3 del Código Penal

-
Estudio modelo y medición de la rein-

cidencia de adolescentes y jóvenes infractores de la Ley penal

Sistema de responsabili-
dad penal para adolescentes
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El proceso de desistimiento de las per-
sonas encarceladas. Obstáculos y Apoyos

Proporcionalidad y fines de la sanción penal de adoles-
centes: consideraciones para la aplicación del criterio de idoneidad de la san-
ción

Aspectos característicos de la delincuencia ju-
venil

-

-

 “Los adolescentes ante el derecho penal en Chile. Están-
dares de Juzgamiento diferenciado en materia penal sustantiva

Revista de De-
recho del Consejo de Defensa del Estado

Código Penal 
Comentado. Parte General. Doctrina y Jurisprudencia

Significado de la reincidencia en el derecho penal de 
menores: del pronóstico de peligrosidad a la culpabilidad

Derecho Penal. Parte General -

El derecho a un Juzgamiento especializado de los jóvenes 
infractores en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su impacto 
en el diseño del proceso penal juvenil

Interpretación Jurídica

Derecho Penal. Parte General
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Anotaciones Prontuariales de los Adolescente: Un Tema Pen-
diente.” 

Conducta antisocial durante la adoles-
cencia: correlatos socio-emocionales, predictores y diferencias de género

Derecho Penal. Parte General

Reincidencia y medición de la pena
“El sistema moderno del Derecho Penal: Cuestiones fundamentales. Estudios en 
honor de Claus Roxin en su 50° aniversario

El nuevo derecho penal de adolescentes y la necesaria revi-
sión de su teoría del delito -

Determinación de las sanciones en la ley de responsa-
bilidad penal juvenil y procedimiento aplicable

Derecho Penal. Parte General. Fundamentos y Teoría de la Im-
putación.

Política criminal y reincidencia -

- “La circunstancia agravante de reincidencia

Fundamentación y determinación de la pena 
en el derecho penal de adolescentes. a propósito del juicio seguido contra B. 
N. M., por delito de robo con intimidación (RUC 0900505404-1) en la V Región

- “Determinación de la pena y concurso de delitos en la ley 20.084

- “Responsabilidad penal juvenil: estado actual y perspectivas
 -

-
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La reincidencia: tratamiento dogmático y 
alternativas político criminales

-

La reincidencia en el Código Penal. Análisis de los arts. 10.14. 
10.15, 61.6 y 516.3

Derecho Penal. Parte Ge-
neral, , 

Curso de Derecho Penal chileno

Determinación judicial de la pena, mo-
tivación y su control en el derecho penal de adolescentes chileno

Lecciones de 
Derecho Penal Chileno

Texto y Comentario 
del Código Penal Chileno -

Circunstancias eximentes, atenuantes y agravantes 
de la responsabilidad criminal

What makes juvenile offenders differente from adult offenders?”. 

Las circunstancias modificativas de la responsa-
bilidad criminal en la teoría general del delito

Naturaleza y fundamento de las circunstancias modi-
ficatorias de la responsabilidad criminal

Que queda de la culpabilidad en derecho penal”. Cuadernos de 
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La compensación racional de circunstancias modi-
ficatorias en la determinación judicial de la pena

Teoría general de las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal y artículo 66 del Código Penal

Valoración de circunstancias concurrentes no cons-
tituye doble valoración prohibida, ni admite revisión vía recurso de nulidad: co-
mentario fallo de la corte de Apelaciones de Antofagasta. Recurso 62/2009

-

Minoría de edad penal y derecho penal juve-
nil

Derecho penal español

Introducción al Derecho

“Derecho Penal Juvenil

Compensación racional de atenuantes y agra-
vantes en la medición judicial de la pena

Predicción y prevención de la delincuencia juvenil 
según las teorías del desarrollo social (social development theories)

Psicología del adolescente. Aspectos distintivos 
de la edad juvenil




